
Manta, 21 de marzo del 2019 

INFORME DE COMISARIO EJERCICIO ECONÓMICO 2018 

A los Accionistas de la Compañía: ISISCOMERCIAL S.A. “EN 
LIQUIDACION” 

Conforme consta en Acta de Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

ISISCOMERCIAL S.A. “EN LIQUIDACION”, realizada el día 09 de abril del 2018 he 

sido designada por el Gerente General como comisaria de la Compañía, por lo que 

presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 

información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la 

situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año 

terminado el 31 de diciembre de 2018. 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados 

Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con 

Normas Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los 

administradores de la Compañía, así como el diseño, la implementación, y el 

mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación y presentación 

de tales estados financieros 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los Estados Financieros de la 

compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 

administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de 

las resoluciones de Junta General de Accionistas. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas 

internacionales de información financiera, incluyendo en consecuencia, pruebas 

selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los importes y 

revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada aplicación de las 

Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del control interno 
de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de 

acuerdo con las circunstancias.



Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las 

operaciones, registros contables y documentación sustentatoria de las 

transacciones revisadas sobre bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el 
Estado de Situación financiera al 31 de diciembre de 2018 y el correspondiente 

Estado de Resultado; así como los libros sociales de la compañía y, entre ellos, las 

actas de Juntas de Accionistas, Libro de Accionistas, Títulos de Acciones; todos 

encontrándose en completo orden. 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para 

expresar mi opinión. 

Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los Estados Financieros mencionados, presentan razonablemente, 

en todos los aspectos materiales, la situación financiera de Isiscomercial S.A. “EN 

LIQUIDACION” al 31 de diciembre de 2018 y el resultado de sus operaciones por el 

año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las 
disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas; y, que los libros 

sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la 

administración de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de 

control interno, lo cual contribuye a gestionar información financiera confiable y 

promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

Aspectos contables de la Compañía 

Los Estados Financieros son el reflejo de la contabilidad que la Compañía ha 

implementado y tienen respaldos adecuados y suficientes. 

La situación de la empresa junto a sus anexos y auxiliares han sido preparados en 

dólares americanos y para la aplicación de los mismos se han considerado las 

normas y los Principios de la Contabilidad generalmente aceptados, así como sus 

resultados son los manifestados en los respectivos Balances del ejercicio 

económico comprendido entre el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2018. 

 



Los valores por pagar correspondientes al Impuesto al valor Agregado, 
Retenciones del IVA, Retención en la Fuente del 2018, fueron cancelados en Enero 
del 2019. 

Una compilación de los principales componentes del Estado de Situación Financiera 

de la empresa, por el periodo terminado al 31 de diciembre del 2018, es el 
siguiente: 
  

ACTIVOS 

ACTIVOSCORRIENTES 
BANCOS 3.588,54 
IMPUESTOS 1.290,67 
(OTRAS CUENTAS POR COBRAR 1.684,97 

6.564,18 

TERRENOS 150.000,00 
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 782.801,81 
DEPRECIACION ACUMULADA 89.462,88) 

843.338, 93 

TOTAL ACTIVO 849.903,11 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 150.800,00 
IMPUESTOS POR PAGAR 6,00 
CUENTA POR PAGAR OTROS 57.388,77 
APORTACIONES LABORALES 238,41 
BENEFICIOS SOCIALES 363,45 

208.796,63 

PASIVOS NO CORRIENTES 
OBLIGACIONES LARGO PLAZO 241,00 
TOTAL PASIVO 209.037,63 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 652.720,00 
APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES 193.000,00 
RESULTADOS AÑOS ANTERIORES (170.238,60) 
RESERVAS LEGALES 1.288,05 
RESULTADOS DEL EJERCICIO (35.903,97. 

TOTAL PATRIMONIO 640.865,48      
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Una compilación de los principales componentes del Estado de Resultados de la 

empresa, por el periodo terminado al 31 de diciembre del 2018, es el siguiente: 

  

    

VENTAS NETAS 
INGRESOS NO OPERACIONALES 
SUPERVISION DE OBRAS 8.909,09 

8.909,09 
GASTOS DE PERSONAL 
SUELDO Y SALRIOS 6.000,00 
FONDO DE RESERVA 499,80 
APORTES PATRONALES 669.00 
SECAP -1ECE 60,00 
BONO NAVIDEÑO 500,04 
BONO ESCOLAR 386,00 

GASTOS OPERATIVOS 
GASTOS DE ADMINISTRACION 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 3.843,89 
GASTOS GENERALES 4.984,79 
SERVICIOS 5.425,33 
GASTOS BANCARIOS 66,53 
GASTOS NO DEDUCIBLES 11,96 
DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 
DEPRECIACIONES 22.365,72 

44.813,06 

UTILIDAD ( PERDIDA) NETA -35.903,97 
  

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria de la compañía, he dado 

cumplimiento con todas las disposiciones dadas por la Ley de Compañías, por 

consiguiente se recomienda la aprobación de los Estados Financieros por parte de 

los señores Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

Ing. Diana Chiriboga Tumbaco 

COMISARIA


